
i:i:i
Conc€io
De¡ibe.ánté
de Córdoba

VISTO:

El tratamiento del Expediente lnterno N' 76371N125 iniciado por el TRIBUNAL

DE CUENTAS MUNICIPAL, NOTA , cuyo asunto es: "ELEVANDO DICTAMEN DE LA

CUENTA GENERAL DEL EJERCICIO 2023'.

Y CONSIDERANDO:

Que el Expediente lnterno N" 7637/N/25 fue aprobado en Primera Lectura en

la Sesión Ordinaria N" 1l celebrada el día 29 de mayo de 2025; y, en consecuencia,

corresponde convocar a Audienc¡a Pública a f¡n de cumpl¡mentar lo establecido en el

artÍculo 78 de la Carta Orgánica Mun¡cipal y la Ordenanza N' 11709 y su modificatoria.

Que en virtud del Decreto N" V0153/24, ratificado por Decreto N' L0942/24, en

las Sesiones Legislat¡vas, Comis¡ones Permanentes, Especiales y demás

convocator¡as del Concejo Deliberante se permite la posibilidad de sesionar en forma

virtual o telemática, de manera estrictamente excepc¡onal, a los Concejales que se

encuentren impedidos de as¡stir en forma física por razones de fuerza mayor, de

enfermedad o por comprom¡sos institucionales, los cuales deben ser debidamente

justificados y acreditados fehacientemente.

Que la modalidad virtual o telemát¡ca ha favorecido el aumento de la

participación de la c¡udadanía en las Audiencias Públicas, permitiendo que expresen

su opinión tanto vec¡nos como organizaciones no gubernamentales.

Que, esta modal¡dad, también ha facilitado la realización de dichas Audiencias

de manera más eficiente y eficaz, mejorando su organización y garantizando el

cumplimiento de su propós¡to.

Que, en esta coherenc¡a de criterio, el Concejo Deliberante dictó los Decretos

N" "L' 800/2020, " L" 82212020: " L' 82412020, " L" 82912020, " L" 851 12020, "L' 856t2021,

"L' 85912021. "L" 86712021, "L" 883t2O22, "L" 8tTf2O22 y "L" 89512022,'1" 906/2023,

"L" 91012023, 'L" 91112023, "L" 931t2O24, "L" 94112024 y "L" 949t2024 convocando a

iferentes Aud¡enc¡as Públicas ES desarrollaro bajo la modal¡dad virtual o
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telemática, y dieron cumpl¡m¡ento a los Expedientes lnternos N' 8688/E/20, N'
8685/C/20, N'8984/E/20, N" 9013/E/20, N" 9014/E/20, N. 9015/E/20, N" 7306/N/20,

N" 9144tEt21,9587tEt21, N" 7342tNt21, N" 9797t8t21, N" 9798/E/21, N" 9799/E/21,

N'7424tEt22, N" 9011/C/20, N.7427tNt22, N" 7470tNt22, N. 10533/C/22, N.

106181Ct22, 10619tEt22, N" 10620tEt22, N" 7515tct23, N. 10447tjt22, N.

11070tct23, N" 7552lN/23, N" 11109/E/23, N" 11110tEt23, N" 11111/E/23, N.

11117tEt23, N" 11167tEt23, N' 761 1/N/24, N. 11605tE-t24, N" 111727tEt24, N"

119431E124, N" 119441E124 y N" 119451E124.

Atento a e¡lo, en su carácter de Presidente del Concejo Deliberante y en uso de

sus atr¡buciones,

EL VICEINTENDENTE DE LA CIUDAD DE CÓRDOBA

DECRETA

Artículo 1".- CONVÓCASE a Audiencia Púbtica para el día 19 de junio de 2025, a tas

09:30 horas, a fin de dar cumplimiento al Expediente lnterno N" 7637 tNl2S que fuera

aprobado en Primera Lectura el 29 de mayo de 2025. La Audiencia pública se

realizatá bajo la modalidad híbrida -presencial y virtual- y estará a cargo de la

Presidencia del Concejo Deliberante.

Artículo 2".- COMUN¡CASE a todas las ¡nstituciones y públ¡co en general, que el

expediente a debatirse en Audiencia Pública se encontrará d¡sponible en la página

web del Concejo Deliberante (www-cdcordoba.gob.ar, "Audiencia pública"), a la que se

podrá acceder libremente para su consulta y descarga, hasta el lnic¡o de la Aud¡enc¡a

Públ¡ca.

Artículo 3'.- DISPÓNESE la apertura del "Registro de part¡c¡pantes a la Aud¡encia

Públ¡ca" convocada en el artículo l'del presente Decreto, que funcionará en Ia página

web del Concejo Deliberante de la Ciudad de Córdoba (www.cdcordoba.gob.ar,

"Audiencia Pública") hasta la hora prevista para el ¡n¡c¡o de la Audiencia.

Las inscripciones también podrán realizarse de manera presencial en la sede del

Concejo Deliberante y a través del te

3517369817; en el horario de 08:00 a

léfono aS ría General de Com¡s¡ones,
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Artículo 4'.- A los fines de la inscripción en el registro establec¡do por el artículo 3" del

presente ¡nstrumento, deberán consignarse los datos de los part¡cipantes. Cada

registro será personal e ¡ntransfer¡ble. En tal oportunidad, la persona ¡nteresada

deberá manifestar si participará a título personal o en representac¡ón de alguna

¡nstituc¡ón y s¡ hará uso de la palabra. En caso af¡rmat¡vo, se le otorgará cinco (5)

minutos para su exposición. Asim¡smo, podrá acompañar de manera adjunta un

archivo que contenga el escrito que considere pert¡nente. Para el caso de las

instituciones, sólo se advierte un (1) orador en representación de la misma.

Artículo 5'.- CREASE una l¡sta con el orden de exposición de participantes a la

Audiencia Pública convocada en el artículo 1' del presente. Sólo podrán hacer uso de

la palabra las personas que se encuentren debidamente inscriptas para hacer uso de

la palabra y en el turno que les sea asignado.

a) Modificar el orden de las expos¡ciones en pos de mejorar la organización de la

Audiencia Pública;

b) Ampliar excepcionalmente el tiempo de las exposiciones cuando lo considere

necesar¡o, y

c) Adoptar cualqu¡er med¡da que no haya s¡do prev¡sta expresamente y que

resulte necesaria para el correcto desarrollo de la Audiencia Pública.

Artículo 7'.- DISPÓNESE la publicación durante dos días de la convocatoria a la
Audiencia Públ¡ca dispuesta en el artículo 1' del presente Decreto, en las páginas web

del Concejo Del¡berante (www.cdcordoba.gob.ar) y del Departamento Ejecutivo

Municipal (www.cordoba.gob.ar), y la publicación durante dos días en dos medios

gráficos de circulación mas¡va de la ciudad de Córdoba.

Articulo 8'.- COMUNiOUESE , publíquese y archívese
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Artículo 6'.- LA Presidencia de la Audiencia Pública está facultada para:
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